NORMAS DE FUNCIONAMIENTO DE LA ASAMBLEA

1.- Inscripción y asistentes.
· La asistencia a la Asamblea se regulará a través de inscripción previa, y siempre en función del aforo. Una vez cubierto el aforo del lugar de celebración, se creará una lista de espera por estricto orden de llegada con aquellas inscripciones que superen dicho aforo. A estas inscripciones se les irá avisando según se queden plazas disponibles.

· Podrán acudir a la Asamblea de cada Distrito los ciudadanos que estén empadronados en el mismo, así como los trabajadores, empresas y colectivos que tengan su sede o desarrollen su labor en él. Todos los anteriores podrán asistir con derecho a voto. Aquellos vecinos que deseen acudir a la Asamblea de un Distrito en el que no estén empadronados, podrán asistir como oyentes sin derecho a voto.

· Las inscripciones estarán disponibles en la web municipal, en el Portal de Participación, en la sede de los Distritos y en la oficina de Participación Ciudadana. Podrán entregarse personalmente o por correo electrónico en estos mismos espacios. 

· El plazo de inscripción estará abierto desde la publicación de la convocatoria hasta el 18 de noviembre inclusive. Si antes de la finalización de esta fecha, quedase cubierto el aforo, todas las nuevas inscripciones pasarían a formar parte de lista de espera.

2.- Presentación y elección de representantes vecinales.
· Aquellos vecinos empadronados en el Distrito que deseen presentarse como vocales de las Coordinadoras de Distrito, cuya elección tendrá lugar en la Asamblea, podrán hacerlo rellenando el apartado correspondiente reservado en la hoja de inscripción, y presentándola personalmente o por correo electrónico en la sede de los Distritos o en la oficina de Participación Ciudadana.

· El plazo de presentación será el mismo que el de las inscripciones, por lo que no se aceptará ninguna solicitud para formar parte del proceso de elección trascurrido el plazo establecido.

· Los interesados tendrán que rellenar en la hoja de inscripción cómo desean ser presentados en la Asamblea y la razón por la que se proponen como vocales de la Coordinadora, no pudiendo hacerlo bajo las siglas de ningún partido político, ya que sus representantes serán elegidos en el Pleno. También podrán aportar una fotografía para su identificación.

· La presentación de los candidatos que se realice en la Asamblea, se basará en la información que hayan facilitado en la inscripción.

· Es obligatorio para los aspirantes asistir el día de la Asamblea. Durante el acto, los miembros de la Mesa realizarán una breve presentación de los mismos, y los asistentes contarán con un sistema de votación electrónica, pudiendo cada uno dar su voto a 4 personas distintas de la lista de posibles vocales.

· El recuento se realizará de forma automática, dando como resultado la elección de 10 de los 15 vocales que formarán parte de la Coordinadora (los restantes 5 serán elegidos en el Pleno a propuesta de los grupos municipales en número proporcional a su representación).

· En caso de empate entre dos o más aspirantes, se realizará una nueva votación para cubrir las plazas vacantes, en la que los asistentes podrán votar por sólo uno de los empatados.
3.- Normas y control de entrada.
· A fin de regular la asistencia, se realizará un control de entrada en el que se comprobará la inscripción y se solicitará el documento nacional de identidad, a todas las personas que acudan al evento, con el que se les podrá hacer entrega del dispositivo electrónico de votación. Aquellas personas que acudan al acto sin inscripción, y siempre que el aforo lo permita, podrán asistir pero no tendrán derecho a voto. 

· Al dar comienzo el punto del orden del día referente a la presentación de candidaturas, se cerrará la entrega de dispositivos de votación en el control de acceso.

· Todos los participantes de la Asamblea se comprometerán al cumplimiento de las normas de funcionamiento anteriormente expuestas.
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